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Código validación comunicación: ca0b4 Código Dependencia: 3201
Número de expediente: 2026000313E
Código de validación expediente: f2ef8

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Doctor (a)
Alicia Gaona
Emsa Electrificadora del Meta S.A.
pqr@emsa-esp.cpm.co
Villavicencio, Meta

Asunto: Respuesta a la comunicación 1-2026-021669

Cordial Saludo,

En  atención  a  su  solicitud  con  radicado  MME  1-2026-021669,  en  la  cual 
manifestó:
 

“(…) De conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994,  
modificado por el artículo 20 de la Ley 689 de 2001, y en concordancia con los  
artículos  67  y  68  del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  
Contencioso Administrativo — CPACA (Ley 1437 de 2011), la notificación de las 
decisiones administrativas debe realizarse en la forma allí prevista.. (…)” 

Solicitamos por favor se notifique el acto administrativo de mención al correo 
msbarreto@minenergia.gov.co, enviando el correspondiente para ser firmado 
por la suscrita.

Finalmente,  recordamos  que  el  Ministerio  de  Minas  y  Energía  tiene  como 
misión:  formular  y  adoptar  de  políticas  dirigidas  al  aprovechamiento 
sostenible  de  los  recursos  mineros  y  energéticos  para  contribuir  con  el 
desarrollo económico y social del país

Cordialmente,

mailto:msbarreto@minenergia.gov.co
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Martha Stephanny Barreto Mantilla
Coordinadora
Grupo de Fondos de Inversión y Gestión del 
Sector Eléctrico Colombiano

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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